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Departamento para la vigencia fiscal de 2019" 

$276.445.72 

VALOR$ 
Excedentes fina cieros Estampilla 
Pro-Cultura 

CONCEPTO 

SH-DFC-073-2019 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 
En ejercicio de la facultad que le confiere el Artículo 49 de la Ordenanza 76 del 7 de diciembre de 

2018,y 
CONSIDERANDO 

Que en el Artículo 9 de la Ordenanza 76 del 7 de diciembre de 2018, se establece que: "El 
Gobierno Departa ental podrá incorporar mediante Decreto al Presupuesto de la vigencia fiscal 
respectiva, los r ursos con destinación específica, donaciones, aportes y recursos provenientes 
de convenios." 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, el Director 
Financiero de la Dirección General de Contaduría del Departamento, expidió certificado por la suma 
de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO M 
SETECIENTOS VEINTIDOS ESOS($ /6.445.722) M/Ct'E, distribuido así: 

Que mediante oficio radicado 2019116371 del 14 de junio de 2019, suscrito por el Gerente General 
del Instituto Departamental de Cultura y Turismo de Cundinamarca -� DE T, solicita incorporación 
de recursos, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MI ONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PE S ($276.445.722) M/CTE, 
provenientes de excedentes financieros de Estampilla Pro Cultura. 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 192 del 11 de junio de 2019, en los ( 
términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, el cual 
forma parte integral del presente decreto. 
Que los recursos a adicionar y mencionados en los considerandos anteriores no se encuentran 
incluidos en el presupuesto inicial, ni se encontraban programados a la fecha de aprobación del 
mismo, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS ($276.445.722) M/CTE, que serán 
destinados al proyecto "Fortalecimiento de las bibliotecas públicas municipales de Cundinamarca". 
Que los recursos se destinarán a la meta No 348:- "Dinamizar el 81 % de las bibliotecas públicas 
municipales como espacios culturales e innovadores que promueven las prácticas lectoras y 
escritoras en el cuatrienio". En el producto Servicio de acceso a materiales de lectura, por valor de 
$276.445.722, con el fin de complementar la dotación de la Red Departamental de Bibliotecas 
Públicas. 

PROYECTO 
Fortalecimiento de las bibliotecas públicas 

municipales de cundinamarca 

FECHA 

31-05-2019 

SPC 

297052 - 2019 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción en el 
Banco Departamental e Programas y Proy 

Que la adición presupuesta! de que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN", en sesión 
ordinaria realizada el 20 de junio de 2019, aprobó la adición por valor de DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS 
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PESOS ($276.445.722) M/CTE, según certificación de la Secretaria Ejecutiva de este Órgano del 
20 de junio de 2019. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 20 de junio de 2019, en 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°- Incorpórese al Presupuesto de Rentas del Presupuesto General del Departamento 
para la vigencia fiscal comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, la suma de 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS ($276.445.722) M/CTE, con base en el certificado expedido 
por el Director Financiero de la Dirección General de Contaduría del Departamento, SH-DFC-073- 
2019 del 11 de Junio de 2019, así: 

INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

SECCIÓN 
POS.PRE AR EA FUNCIONAL PROGRM'APRESUPUESTARIO FONDO DESCRIPCION VALOR PRESUPUESTAL \ 

IR INGRESOS \ 278,446,722 

1106 IR:2 i 1 RECURSOS DECAPITA L \ 278,445,722 

1106 IR:2:2 '¡ j RB:URSOS DEL BALANCE 278,445,722 

1106 IR:2:2--02 EXCEDENTES ANANCIEROS 276,446,722 

1106 IR·2-2-02-05 TlB.6.2.2.2.9 999999 3-05-02 E>«:edentes financieros Estampilla Pro Cultura 276,445,722 

TOTAL ADICIÓN 276,445,722 

ARTÍCULO 2°- Incorpórese al Presupuesto de Gastos de inversión del Instituto Departamental De 
Cultura Y Turismo - IDECUT, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 
($276.445.722) M/CTE, con base en el nuevo recurso mencionado en el artículo anterior, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1220 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE CULTURA Y TURISMO- IDECUT-__,_ 

' 

<i r:: o- ( ) o 
� w! 

-O 

� � ffi i!í � z ::, 1 ! t; o o o 1 
a: Q. Q u. �s o 1- ::. o: w ::, QÍ 1 ºo o � ::. Q. o o ::, o w ::. <.!) 

� !2 <.!)::, � z CONCEPTO ::, VALOR V, (!) o !2 o ::, 

� � 5 
�� u. o o g¡ Q. o o � o 

� 
;¡¡ o !f V, + u. a: o < w� Q. o f. z � � �� a: V, o ¡:: ::, 

Q. - I· I· lz, f· 1:.. I· . I· 1• l:.. l:.. . 
GR:4 GASTOS OEINVERSIÓN • UNOOS POOEMOS MÁS 276,446,722 

2 EJE· TEJIOO SOCIAL 276,446,722 

13 PROGRAMA-CULTURA PARA EL NUEVO LIOERAZGO 276,446,722 

o 
"O 

� � META RESULTAOO ·Mantener el 30% de la población :al � 
XI cl.fldlnarrerquesa vinculada a la vida cultural en el cuatrienio 
a: 

02 SUBPROGRAMA ·EXPRESIONES 276,446, 722 

� META PROOUCTO -Dnanizar el 81% de las bibliotecas públicas 

� * l rrunicipales como espacios culturales e imovado<es que ;¡; � ;¡; 276,445, 722 
prorrueven las prácticas lectoras y escrhoras en el cuatrienio 

PROYS::TO ·Fortalecirriento de las bbiotecas públicas 276,445,722 
rrunicipales de Cundinarrerca 

GR:4:2-13-02-348 A.5.6.1 29705210 3-05-02 10 PROOUCTO -Servicio de acceso a materiales de leclu-a 276,445, 722 

TOTAL ADICIÓN EXCEDENTES ANANCI� INSTITUTO DEPARTAMENTAL OECUL TURA Y TURISMO· IOS::UT 276,446, 722 

ARTÍCULO 3° - Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Hacienda, 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 
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ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a la 
Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual Mensualizado 
de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5°- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los 2 5 JUN 2019 

JORGE LUIS TRUJILLO ALFA� 
Secretario de Hacienda 
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Gerente General 
epartamental de Cultura y Turismo IDECUT 

Verificó y Revisó: Liliana Triana � � 
Aprobó: Oiga Lucia Alemá¡i Amézquita� 
Proyectó: Fabián Lozano l.i...A. 
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